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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Sustanciación No. 288 

Proceso Sucesión 

Causante Ana Laura Blandón de Castañeda 

Interesada Adriana Esperanza Castañeda Blandón 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00159 00 

Asunto  Requiere apoderado de los interesados 

 

Revisado el presente expediente, se observa que por auto del 25 de mayo hogaño 

se declaró la apertura del presente proceso y se requirió al apoderado de la 

interesada para que procediera a gestionar en debida forma la notificación de los 

asignatarios German Adolfo, Ana Laura, Evelio de Jesús, Wilson Javier, 

Gustavo Adolfo, Duvan Alberto y Mariluz Castañeda Blandón, para los efectos 

del artículo 492 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

1289 del Código Civil. No obstante, a la fecha no se ha emitido pronunciamiento 

alguno al respecto. 

 

En orden a lo anterior y a fin de impulsar el proceso, se requiere al apoderado de 

la señora Adriana Esperanza Castañeda Blandón para que proceda a gestionar la 

notificación de las personas enunciadas previamente en los términos 

contemplados en los artículos 291 a 293 del estatuto procesal o el Decreto 806 de 

2.020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 089 

fijado el día 29 del mes de junio del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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